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1. Diagnóstico y prácticas de buena gobernanza: 

 
 

2. Prueba de recorrido: 

El presento proyecto no solo cuenta con 3 líneas de trabajo expuestas a continuación, por su 
parte cuenta con cinco pilares y alrededor de seis estrategias que coadyuvaran a dar 
cumplimiento a todas las metas propuestas en el proyecto.  

 
Enfoques: 

1. Enfoque de determinantes sociales. 

2. Enfoque de derechos. 

3. Enfoque de gestión social del riesgo. 

 
 

 
 
 

 
RETOS 

-Desarrollar las competencias del manejo del recurso humano, físico, 
tecnológico y financieros. 
-Mejorar la estructura administrativa y organización de la dependencia 
responsable del control de alimentos, funciones y responsabilidades. 
-Organización de la IVC por zona geográfica y los tipos de alimentos. 
-Revisar la cobertura de IVC sanitario de establecimientos y alimentos. 
-Mejorar la recopilación y análisis de la información IVC. 
-Planificar, ejecutar y dar seguimiento de IVC en función del riesgo de los 
alimentos. 

 
 
 

PILARES 

 EJECUCIÓN FUERTES 

Pilar 1: 
Fortalecimiento 
institucional para 

la SAN 

Mejora los procesos de 
planeación, coordinación, 
intervención y vigilancia de la 
seguridad alimentaria. 

 
-Incrementar la eficiencia y 
eficacia de las intervenciones 
públicas y privadas. 
-Mejora la toma de decisiones y la 
equidad. 

-Promueve la conformación de 
alianzas públicas y privadas en todos 
los niveles. 
-Optimiza los recursos humanos, 
técnicos, tecnológicos y financieros. 
-Formalizar los espacios de 
socialización, discusión y análisis de la 
situación SAN. 
-Mejorar la focalización y sistemas de 
información. 



-Garantiza la sostenibilidad y 
continuidad de los procesos con 
relación a la SAN. 

-Logra que las instituciones adopten 
una visión integral y multisectorial 
para la SAN 
-Promueve el control social a través de 
organización de personas e 
instituciones, como las veedurías 
ciudadanas. 
-Fortalecer la capacidad analítica de 
las comunidades y las instituciones 
para enfrentar problemáticas. 
-Involucran a la sociedad a participar 
en los espacios de construcción 
colectiva. 
-Permear los comportamientos 
individuales y colectivos de la 
población para buscar mejorar los 
estados de salud y nutrición. 
-Permite unificar y consolidar criterios 
en materia de salud, educación, 
agricultura, etc. 
-Herramienta educativa que 
transversalizalos procesos sociales y 
de aprendizaje. 
-Actualizar los indicadores de 
impacto, efecto y producto del plan. 
-Focalizar y priorizar la inversión 
pública 
-Evidenciar la necesidad de investigar 
la herramienta para medir y 
comprender el fenómeno de la SAN. 
-Favorece la toma asertiva de 
decisiones de tipo estratégico  

Pilar 2: 

Articulación en 
torno a la SAN 

-Creación de comités y mesas de 
trabajo como (Comité Municipal 
de SAN, Mesa Técnica para la 
planeación en SAN y Mesa 
Temática de SAN). 

Pilar 3:  
Participación y 

Movilización 
Social 

-A partir de la participación y 
movilización social a través de 
procesos posibilitar la 
transformación.  
 

Pilar 4: 
Información, 
educación y 

Comunicación -
IEC- 

-Requiere una construcción 
colectiva del conocimiento. 

 

Pilar 5:  
Gestión de la 
Información 

-Estandarización de criterios de 
cada uno de los pilares. 
-Implementación del plan que 
debe tener responsabilidad de 
identificar y cruzar las variables 
que considere necesarias  

ESTRATEGIAS 

Estrategia 1: 
Disponibilidad de 

los alimentos 

-Crear la dirección técnica de abastecimiento de alimentos 
-Creación de centrales de compra y servicios de alimentos. 
-Observatorio de abastecimiento de alimentos de la ciudad. 
-Implementar las huertas familiares para autoconsumo. 
-fortalecer las cadenas de suministro para los alimentos. 

Estrategia 2:  
Acceso físico y 
económico a los 

alimentos 

-Acercamiento a la oferta pública y privada para la protección social a las 
poblaciones que presenten mayores inequidades. 
-Seguimiento a la efectividad de la gestión. 
-Articulación interinstitucional e intersectorial para garantizar el acceso 
físico y económico 
-Implementación de programas de complementación y suplementación 
alimentaria 

Estrategia 3: 
Educación 

alimentaria y 

nutricional 

-Creación del Comité de educación alimentaria y nutricional. 
-Campañas masivas de información y educación. 
-Diseño e implementación de procesos educativos e informativos. 
-Cultura del cuidado y estilos de vida saludables. 
-Fortalecimiento del capital humano en seguridad alimentaria y nutricional. 



Estrategia 4: 
Calidad e 

inocuidad de los 
alimentos 

-Fortalecer la IEC y su calidad. 
-Prevención de riesgos sanitarios y promoción de la inocuidad. 
-Inspección, vigilancia y control en la aplicación del enfoque de riesgo. 
-Investigación de riesgos en inocuidad. 
-Articulación y coordinación interinstitucional e intersectorial para asegurar 
acciones integrales. 
-Desarrollo de capacidades básicas para fortalecer las acciones. 

Estrategia 5: 
Nutrición para la 

Salud 

-Atención materno-infantil. 
-Prevenir y atender las enfermedades crónicas no transmisibles. 
-Vigilancia nutricional. 
-Ruta de prevención y atención de la malnutrición. 
Articulación para el mejoramiento del acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 6: 
Seguimiento a la 

implementación de 
la política pública 

-Establecimiento de la línea base para aquellos indicadores en los cuales no 
se tiene información. 
-Diseño y puesta en marcha del sistema de monitoreo y evaluación de los 
proyectos. 
-Desarrollar la investigación y la innovación. 
-Por último, diseñar e implementar le Observatorio Local en SAN. 

 
 

3. Antecedentes: 

En el año 2015 desde la Universidad XX y el centro XXX se realizó un estudio de la situación 
alimentaria en la ciudad de Medellín, arrojando este como resultado no solo la 
proyección en cuanto a la necesidad alimentaria que existirá para el año 2028 a raíz 
del aumento poblacional (9%), bajo esta lógica, la necesidad debe ser satisfecha a 
cabalidad. No obstante, estos indicadores preocupaban para dicho momento dado que 
el aumento se esperaba se diera en esencia en los estratos más bajos de la población y, 
por ende, en las familias que no contarían con los recursos para solventarse tal 
necesidad.  

 
Una vez comprendido que para dicho aumento la administración no solo debe pronunciarse 

sino poner en marcha acciones que cumplan estos requerimientos, la misma entendió 
que hay que poner en marcha proyectos como el “Plan de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos de Medellín” que pondrá en marcha junto con otros 
municipios e igualmente a nivel departamental la entrada, salida y adecuada 
distribución de los alimentos que llegan a los territorios. 

 
De esta manera, la administración se toma la bandera y se vuelve un líder, poniendo en el 

juego a los pequeños mercados de la ciudad para obtener los productos más 
importantes y que en esencia, se apostaba porque fueran de producción local y de 
mayor accesibilidad para la comunidad. 

 
 

4. Marco referencial: 

 

 
 
 
  
 

UNICEF (1948)  

Alcaldía de Bogotá (1994) 

Departamento Nacional de Planeación (2005-2008) 

Concejo de Medellín (2005-2013) 

Fundación Vasca para la Publicidad Agroalimentaria (2010) 



 
FUENTES 

FUNDAMENTALES 
 

 

Ministerio de la Protección Social (2013-2014) 

Ministerio de Salud y Protección Social (2013) 

Medellín Cómo Vamos (2014-2015) 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (2014) 

Banco Mundial (2015) 

Organización Mundial de la Salud (2015) 

Alcaldía de Medellín (2014-2015) 

 
 

5. Propuesta metodológica:  

1. Definición de las especificaciones técnicas para la elaboración del Diagnóstico de la SAN 

en el municipio de Medellín 

2. Definición de ruta general de trabajo y conformación de equipos de formulación 

3. Identificación e incorporación de aliados estratégicos en la formulación 

4. Priorización de fenómenos de cambio, análisis estructural, análisis de determinantes 

sociales y contextualización de determinantes.  

5. Consolidación del primer borrador del Plan SAN 2016-2028 

6. Adopción del Plan SAN 2016-2028 
 
 

6. Marco teórico:  

 
La necesidad de construir políticas públicas en materia de seguridad alimentaria surge a raíz 

del aumento de los índices de pobreza, de escasez, del aumento de los costos de estos 
como problemática de la inflación que se ha surtido en los últimos años. De allí, ha 
sido posible observar cómo determinadas poblaciones pertenecientes a los estratos más 
bajos de la ciudad no cuentan los recursos mínimos para acceder algunos de sus 
derechos fundamentales, por ende, se construye desde la administración de la ciudad 
el concepto de “SAN” como aquella “disponibilidad que sea suficiente y estable de 
alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, 
calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su 
adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y activa” (Conpes 113, 
Departamento Nacional de Planeación, 2008, pág. 4). 

 
 
 

7. Funciones de la evaluación:  
 

 ESTADO DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
RELACIONADAS CON 

SEGURIDAD EN LA 
CIUDAD DE MEDELLÍN 

(2012 – 2021) 

POLÍTICA PÚBLICA 

2 
ESTADO DE LAS 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

RELACIONADAS 
CON MUJERES EN 

LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN (2021) 

PLAN DE 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN (2016-
2028) 

MEJORA -El escenario de violencia en -La seguridad que se le -La situación de 



los temas de salud pública. 
-Restructurar el Manual de 
Convivencia ciudadana para 
que la sociedad tenga más 
claro que derechos y deberes 
se tienen. 

ofrece a los 
denunciantes y 
organizaciones que 
luchan por los 
derechos de las 
víctimas de trata.  
-Formación integral a 
las entidades y agentes 
que deben atender 
casos de violencia de 
género. 

 

disponibilidad y 
variabilidad alimentaria. 
-Las estructuras del 
diseño de abastecimiento 
eficiente en la ciudad. 
-Las condiciones 
estructurales y 
organizacionales de las 
instituciones.  

AGENTES 
CRÍTICOS 

-Concejo de Medellín. 
-Policía. 
-Secretaría de Desarrollo 
Social. 
-Concejales. 
-Alcaldía de Medellín. 
-Secretaría de Hacienda 
-Personería Municipal. 
-Secretaría de Gobierno. 
-Secretaría de Seguridad y 
Convivencia. 
-Secretaría de Gobierno y 
Derechos Humanos,  

-Policía. 
-Personería Municipal. 
-Defensor del Pueblo. 
-Entidades 
Relacionadas con la 
defensoría de las 
víctimas de trata. 
-Fiscalía. 
-Concejo de Medellín. 
-Procurador Regional. 
-Coordinadore de la 
Unidad de Delitos 
Sexuales. 
-Centro de Atención 
Integral a las 
Violencias Sexuales. 

-Departamento para la 
Prosperidad Social 
-Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Alimentación y la 
Agricultura. 
-Secretarías de Salud y 
Desarrollo Económico. 
-DANE 
-Concejo de Medellín 

RECOMEN
DACIONES 

-Se requiere mayor 
participación de las 
entidades encargadas del 
deporte en la ciudad con la 
administración. 
-La participación de los 
Concejales no es constante. 
-Es necesario materializar 
los medios o instrumentos 
por los cuales se hace un 
seguimiento a los diferentes 
proyectos que componen la 
política. 

-Es necesario una 
vinculación mayor 
entre las secretarías de 
la ciudad para la 
atención y prevención 
de los delitos de 
género. 
-Mejorar la eficacia y 
rapidez de los agentes 
policiales ante estos 
posibles casos. 

 

-Estructurar rutas más 
claras para que las 
familias conozcan como 
acceder a las nuevas rutas 
alimentarias. 
-Entablar convenios 
concretos con los 
proveedores de alimentos 
prioritarios. 

-Asegurar a la niñez y la 
adolescencia un plan 
integral de alimentación 
en los estratos más bajos.  

 
 

 ESTADO DE LAS 
POLÍTICAS 

PÚBLICAS 
RELACIONADAS 

CON 
SEGURIDAD EN 
LA CIUDAD DE 

POLÍTICA PÚBLICA 2 
ESTADO DE LAS 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

RELACIONADAS CON 
MUJERES EN LA 

CIUDAD DE 

PLAN DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL DEL 

MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN  
(2016-2028) 



MEDELLÍN  
(2012 – 2021) 

MEDELLÍN (2021) 

¿Se identifica un 
problema público 

a atender (u 
objetivo de 

intervención)? 

X X X 

¿Están 
correctamente 

determinadas las 
causas de 

problemas? 

X X X 

¿Se identifican 
actores 

involucrados en la 
política pública? 

X X X 

¿Se identifica la 
intervención de 
una autoridad? 

X X X 

¿Se identifica un 
sector o grupo 

objeto beneficiario 
de la política 

pública? 

X X X 

¿El objetivo de la 
política pública 

tiene 
correspondencia 
con los objetivos 

del sector? 

X X X 

 

 

 
 

 

 
ESTADO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS CON MUJERES EN LA 

CIUDAD DE MEDELLÍN 

Año  2021 

 
1. Diagnostico a la política pública y buena práctica de gobernanza: 

 

Una vez realizado del “Estado de las Políticas Públicas Relacionadas con Mujeres en la 
Ciudad de Medellín” es claro entender que, el solo factor de la inclusión de género en la creación 
de nuevas políticas independientemente de si se hace a nivel municipal, departamental o nacional 
es en si mismo una buena practica de gobernanza, dado que, este factor entra a dar cumplimiento 
a los compromisos adquiridos por Colombia en las diferentes cartas internacionales y hasta 

dentro de los mismos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 



Una buena practica de gobernanza ha sido la implementación de la metodología Botton-
Up que creo entonces los planes, proyectos y diferentes estrategias que desarrollaron y abrieron 
paso a programas sociales a nivel municipal desde las diferentes secretarías, como La Red de 
Salud Sexual y Reproductiva, Prevención al Embarazo Adolescente (PREA), programa buen 
comienzo, implementación modelo integral de atención en salud, estrategia para la incorporación 
del enfoque de género en instituciones educativas de Medellín, entre otros.  

Bajo las diferentes metodologías que se implementaron en la política pública se permitió 
una participación directa de la ciudadanía en las mesas de trabajo. 

 

 

2. Prueba de recorrido: 

Este proyecto o política pública se centra en la seguridad y la necesidad de implementar 
proyectos de índole social, educativo, económico, laboral, etc. en temas de género, es decir, que 
sea transversal a todas las áreas de la administración en la ciudad de Medellín, para ello, el 
análisis de las 5 políticas se dividió en 3 fases, en las cuales no solo se analiza la política pública 
macro de “Políticas de Mujeres” sino los cinco acuerdos que permitirán sea implementada 
orgánicamente la política pública.  

 
 
 

FASES 

FASE I: VERIFICACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 ENFOQUE CRITERIOS 

ANALIZADOS 
RESULTADO 

Acuerdo 78 de 2000: 
“Se formula la 

política pública de 
prevención y 

atención a la víctima 
de la trata de 

personas” 
 
 

Prevención, atención y 
control en todas las 
modalidades de la trata de 
personas. 

-Revisión del acuerdo 
municipal y su contenido, 
teniendo claro los actores y 
beneficiarios. 

-Analizar en cuestiones 
públicas la causa o 
problemáticas principales. 

-Análisis de actores, 
participantes conociendo el 
rol que desempeñaron 

-Análisis vertical del 
Acuerdo municipal con las 
políticas públicas existentes 
a nivel nacional y 
departamental.  

 Cumplen a cabalidad 
con la metodología, 
problema público, 
objetivo, actores y la 
participación de la 
administración.  

 

-Cumple en su totalidad 
con la matriz de 
verificación para 
convertirse en una 
política pública. 

Acuerdo 20 de 2011: 
“Política pública de 

prevención y 
atención de las 

violencias sexuales 

que afectan a la 
ciudadanía, 

principalmente a 
mujeres, niñas, niños 
y adolescentes en el 

municipio de 
Medellín” 

Prevenir y alertar sobre la 
violencia sexual que afecta a 
mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.  



 

Acuerdo 23 de 2011: 
“Se crea en la ciudad 

de Medellín la 
política pública de 

prevención del 
embarazo infantil y 

adolescente” 

 

Prevenir el embarazo infantil 
y adolescente, promoviendo 
y asegurando los derechos 
mínimos de la población 
infantil y adolescente. 

Acuerdo 36 de 2011: 
“Se adopta una 

política pública para 
la transversalización 

del enfoque de 
género en los 

proyectos educativos 
institucionales de las 

instituciones 
educativas de la 

ciudad de Medellín” 
 

Llevar el factor “género” a 
que sea transversal en todos 
los espacios de la 
administración. 

Acuerdo 102 de 

2018:  
“Crea la política 
pública para la 

igualdad de género 
de las mujeres 

urbanas y rurales del 

municipio de 
Medellín” 

 

Vislumbrar la importancia 
de la igualdad de género, 
especialmente en campos 
como la zona urbana y rural 
de la ciudad. 

IMPLEMENTACIÓN: FASE II  

“CHEQUEO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA”. 

POLÍTICA FUERTES DESVENTAJAS RESULTADO 

Acuerdo 78 de 2009 -Por medio de esta política 
pública se ha dado el 
aumento de la participación 
del gobierno municipal y 
otras instituciones que se 
vinculan con el tema de la 
trata de blancas.  
 
-Creo un sistema de 
información y estrategias de 
comunicación pública que 
permite a los ciudadanos 
identificar esas víctimas y la 

-La ausencia de compromiso 
importante desde la 
Administración municipal. 
 
-Los compromisos han sido 
adquiridos por instituciones 
internacionales, nacional y 
hasta departamentales. 
 
-No hay métodos o rutas 
específicas para las víctimas 
de tarta de personas.  

Al ser una política 
pública en construcción 
y con un periodo de 
acción hasta el año 
2028, se esperan 
algunos de los 
siguientes resultados 
expuestos en el acuerdo 
inicial: 
 
-Generar una estabilidad 
mensual en cuanto a los 
alimentos priorizados. 



ruta de atención.   
-Sostener positivamente 
el ingreso de alimentos 
en la mayor parte del 
año. 
 
-Reducir el total de 
alimentos 
desperdiciados. 
 
-Aumentar la cobertura 
de atención a los 
necesitados del servicio 
alimentario. 
-Abrir más espacios de 
participación ciudadana 
para la recolecta de 
alimentos.  
 

Acuerdo de 20 de 

2011 

Promover y proteger los 
derechos humanos, sexuales 
y reproductivos. 

Identificar y prestar la 
atención necesaria y 
oportuna a las víctimas de la 

ciudad. 

Acuerdo 23 de 2011 -Fortaleció el tema 
sancionatorio y la 
prevención del embarazo. 

-Promovió los derechos 
sexuales y reproductivos 
sanos. 

-Asesoro y aconsejo a los 
jóvenes y padres. 

-Concientización sobre la 
educación sexual. 

-Buena utilización de los 
métodos anticonceptivos. 

-Problema para evidenciar la 
desigualdad y la injusticia 
social.  

Acuerdo 36 de 2011 -Incorporó la perspectiva de 
género en el diseño de los 
planes y programas 
educativos. 

-Aumento la permanencia de 
la mujer en el sistema 
escolar. 

-Falta la implementación 
completa de la 
transversalización y 
protección de los programas 
de la educación de la mujer. 

-La constitución de distintos 
diferentes diplomados y 
cursos de formación.  

Acuerdo 102 de 2018 -Se creo el plan estratégico 
de igualdad de género para 
dar cumplimiento a las 
capacidades del Estado. 

-Creo diferentes alternativas 
de solución que 
corresponden no solo a 
temas de género sino, 
educación, salud, paz, etc. 

-Falta la formación de la 
promoción de los derechos 
de las mujeres, niñas y 
adolescentes. 

-Fortalecer los centros de 
equidad de género. 

-Fortalecer la promoción de 
la autonomía económica de 
la mujer.  

FASE III: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 EJECUCIÓN EVALUACIÓN RESULTADOS 

Acuerdo 78 de 2009 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

-Prevención, atención y 
control sobre la lucha contra 
la trata de personas. 

-Vigilar el cumplimiento de 
las normas. 

-Estrategias de 
comunicación y medidas 
sociales, económicas y 
jurídicas. 

-Desconocimiento sobre el 
delito. 

-Implicaciones de la víctima. 

-Rutas de atención de esta. 

-No hay seguridad para los 
denunciantes del delito. 

-La política recae sobre una 
entidad que no había sido 
responsabilizada con 
acciones en la formulación 
de la política. 

-Se basa en la inversión 
de cada proyecto 

-Políticas públicas de 
seguridad y 
convivencia: se basó en 
presupuesto 
participativo, jornada de 
vida y equidad. 

 



-Necesario garantizar 
informes periódicos de 
recolección y publicación de 
información de los medios 
existentes para mayor 
facilidad en cuanto a la 
evaluación y sensibilización 
del tema. 

Acuerdo 20 de 2011 Ha sido a través de la 
implementación Botton-Up 
es una metodología que 
permite que desde los 
municipios emerjan los 
proyectos sociales. 

-Se requieren más acciones 
propias en la política. 

-Se requiere mayor 
formación de los miembros 
de las instituciones públicas.  

 

Acuerdo 23 de 2011 A través de programas 
sociales que fomente la 
sexualidad sana y 
responsable de esta 
población. 

-La política ha logrado 
disminuir los embarazos 
infantiles y adolescente. 

-Aún falta generar un 
enfoque estructural a los 
programas de esta política  

Acuerdo 36 de 2011 Implementar en los 
proyectos educativos de las 
instituciones educativas este 
elemento. 

-En la evaluación se entiende 
que la transversalización del 
enfoque de género en la 
pedagogía disminuyendo así 
las estadísticas de deserción 
escolar femenina 

Acuerdo 102 de 2018 -Se llevo a cabo a través de 
la elaboración de planes 
estratégicos y de acción que 
facilitan el proceso de 
implementación. 

-Siendo una política 
encaminada a culminar con 
la inequidad de género, ha 
sido una política que a sido 
detonadora de temas como la 
inequidad, la ruralidad, las 
brechas de ubicación 
geográfica y territorial, 
factores socioeconómicos y 
educativos.   

 
 

3. Medición de resultados: 
 

Los resultados de esta política hasta el momento se han dado de manera anual, sin 
embargo, algunas dependencias expiden reportes periódicos que dan cuenta del control de 
alimentos que se llevan en el territorio paisa, no obstante, los resultados que se han expuesto en 
todo lo trabajado hasta el momento exponen como la seguridad alimentaria ha sido un proyecto 
líder en la ciudad, permitiendo que se den situaciones como la disminución diaria y mensual de 
los desperdicios de alimentos, la oferta a menor costo de los alimentos priorizados, la estabilidad 



del costo de los mismos, señalando que para el 2023 el menos en lo recorrido del primer trimestre 
se entiende que dicha estabilidad se ha visto afectada y variando constantemente por temas de 
inflación. 

Adicional a ello, se ha permitido que el numero de alimentos que se entregan vengan de 
fuentes de abastecimiento locales, generando una trasversalidad al sector laboral de la ciudad y 
así mismo al factor “familiar” que cada día cuentan con un mayor índice de seguridad 
alimentaria, por ejemplo, los hogares que reciben transferencias y ayudas por parte del gobierno 
local para poder acceder a esta fuente alimentaria ha sido un factor diferencial a otras zonas del 
país.  

En conclusión, es una política pública con una apuesta totalmente novedosa y diferente, 
que permite que desde Medellín se aporte para que Colombia como nación cumpla con el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible “Hambre Cero” y conexo a este los demás que aseguren 
derechos humanos como la dignidad humana y el mínimo vital que las personas y niños deben 
tener para su subsistencia.  
 

4. Antecedentes: 

La contraloría general de la República, en aras de fortalecerse como un ente en el ámbito 
de la construcción de políticas públicas que se están constituyendo en el territorio se propuso dar 
un mayor acompañamiento en estas nuevas iniciativas, aportando a la creación de políticas 
públicas en materia fiscal, ambiental, género, etc. Bajo los principios de eficiencia, transparencia 
y aún más importante, integración ciudadana. 

En este orden de ideas, la contraloría no solo le apuesta a edificar nuevos proyectos 
legislativos como las políticas públicas sino a ejercer el control fiscal que ha tenido constantes 
declives en los últimos años, este control se propone claro está, desde un ámbito justo y 
participativo-como lo menciona el documento- dando así cuenta de que los recursos deben ser 
distribuidos de manera eficiente y equitativa, dando así paso a proyectos e ideas novedosas, tales 
como las políticas públicas en materia de género, como los cinco acuerdos que se analizarán a 
lo largo del documento.  
 

5. Marco referencial: 
 

Esta política pública macro realizo el análisis de 4 sub políticas en materia de seguridad, 
salud, en el sentido penal y en cuanto a la ruta que deben seguir las instituciones para proteger 
el género femenino, no solo trabajaron con autores nacionales y regionales, a su vez, fue 
importante recoger los conceptos de diferentes instituciones públicas expuestas en el siguiente 
recuadro.  
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6. Propuesta metodológica: 

Seguimiento y evaluación de políticas públicas de la ciudad, consagrada en la Resolución 
152 de 2020. 
 

7. Marco teórico:  
 

La necesidad de adoptar a la mujer como un agente que históricamente ha sido 
marginado es fundamental para la construcción moderna de las políticas y en sí, de la 
legislación y jurisprudencial de la actualidad, con estos cinco acuerdos lo que se abordo fue la 
mujer desde el espectro de la niñez hasta las madres que hoy tiene necesidades alimentarias, 
económicas, de salud, entre otras.  

Los resultados arrojados en el análisis fueron positivos en las cinco políticas, 
demostrando el arduo compromiso de la administración de Medellín con la mujer y la inclusión 
y protección de esta, en primer lugar, el número de embarazos adolescentes disminuyo en la 
tasa de medición anual, teniendo como meta la atención de 300,000 personas atendidas.  
Para continuar, el otro escenario de las políticas públicas encaminadas a la población más joven 
atiende a como resolver desde los colegios la problemática del embarazo adolescente, la igualdad 
de oportunidades y la inclusión, es sin duda una de las mayores apuestas a trabajar en los 
próximos años. Sin embargo, este grupo de políticas que han creado y traído a la ciudad 
diferentes programas como el de “estrategias de movilización social realizadas para la 
transformación de imaginarios culturales y representaciones sociales en favor de la igualdad de 
género”  que han permitido y ha sido demostrado que el cambio de mentalidad entre los 
ciudadanos respecto a problemáticas es posible, no solo incluyéndolos en los programas sino en 
la concientización de la importancia de cambiar de paradigma 
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EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD No. 2 

 
1. Establecer estrategias académicas para la activación de los convenios marcos de 

cooperación interinstitucional que tiene la Contraloría. 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 
 



 
 



 
 



 
 

 
EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD No. 3 

 
2. Apoyar la realización del Congreso Internacional en Control Fiscal y Gobernanza 

con todo lo concerniente a la logística y dirección académica del evento. 

 
 



 
 

 



 
 
 



 
 

 



 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


